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APROBACION POR EL PLENO

110/000017   Canje de Cartas de 7 de febrero y 4 de marzo de 1996, constitutivo de Acuerdo
entre España y la UNESCO relativo al Coloquio sobre los efectos de la comuni-
cación electrónica multimedia (autopistas de la información) en materia de pro-
tección de derechos de autor y otros titulares de derechos y sus consecuencias en
el desarrollo económico y cultural (Madrid, 11-14 de marzo de 1996).

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del
día 31 de octubre de 1996, ha concedido la autorización so-
licitada por el Gobierno y prevista en el artículo 94.1 de la
Constitución, para que el Estado pueda prestar el consenti-
miento para obligarse por medio del Canje de Cartas, de 7
de febrero y 4 de marzo de 1996, constitutivo de Acuerdo
entre España y la UNESCO relativo al Coloquio sobre los
efectos de la comunicación electrónica multimedia (autopis-
tas de la información) en materia de protección de derechos
de autor y otros titulares de derechos y sus consecuencias en

el desarrollo económico y cultural (Madrid, 11-14 de marzo de
1996), publicado en el «B. O. C. G.», número 26-1, Serie C,
de 17-09-96 (número de expediente 110/000017).

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de
1996.—P. D., El Secretario General en funciones del Con-
greso de los Diputados, José Luis Peñaranda Ramos.
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